
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valdelacalzada, que consiste en la eliminación
de la Unidad de Ejecución n.º 2. (2010062647)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
septiembre de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Valdelacalzada no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 24 de septiembre de 2009, se
modifica el artículo II.1. Requisitos para el desarrollo de las actuaciones, se elimina la Unidad
de Ejecución UE-2 y se añade la actuación de urbanización AU-OPO/1, quedando los artículos
de las Normas Subsidiarias como sigue:

Artículo II.1. Requisitos para el desarrollo de las actuaciones.

1. De acuerdo con lo previsto en la exposición de motivos de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (LRSOU), se establece un régimen urbanístico del suelo basa-
do en el principio de que la aptitud para edificar la da el planeamiento, pero el derecho a
edificar se condiciona al cumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al propieta-
rio. En consecuencia:

2. En el continuo urbano la actuación de los propietarios, públicos o privados, consiste en la
normal actividad sometida a la concesión de licencia, sin otro requisito que el de la
presentación de la documentación necesaria para la obtención de la misma, y el cumpli-
miento en el proyecto de las condiciones impuestas por el planeamiento en cuanto a usos,
alturas, ocupación, alineaciones y viarios, etc.

3. En las Unidades de Ejecución la actuación de los propietarios, públicos o privados, viene
condicionada a la tramitación, aprobación y ejecución de aquellos actos encaminados a
conseguir que un terreno adquiera la plena condición de solar, según haya sido dispuesto
para cada uno de los casos en estas Normas, y siempre teniendo presente el art. 3 de la
LRSOU, que prevé “la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la
acción urbanística de los entes públicos y el reparto entre los afectados por la misma de
los beneficios y cargas derivados del planeamiento urbanístico”.
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La ejecución del planeamiento en aquellos casos en los que no sea precisa ni conveniente
la delimitación de unidades de actuación se realizará en régimen de Obras Públicas Ordi-
narias, reguladas en los artículos 108 y 155 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

En este sistema, una vez obtenido el suelo preciso para las dotaciones públicas, la admi-
nistración redacta y aprueba el correspondiente Proyecto de Urbanización donde se esta-
blecerán, en su caso, las correspondientes cuotas de participación de los particulares
beneficiarios de las obras de urbanización.

Las actuaciones de urbanización para las que estas Normas prevén la ejecución mediante
Obras Públicas Ordinarias se identifican con las siglas AU-OPO/N.º y se indican en el plano
de ordenación n.º 5 de Usos y Clasificación.

UE-2.

Queda sin contenido según modificación con aprobación definitiva de 24/09/2009.

AU-OPO/1:

1. Localización: calle “AB”, que comunica la Ronda Sur con la Calzada Romana.

2. Objetivo: ampliación de la sección del vial “AB” en el tramo más próximo a la Calzada Romana.

3. Desarrollo de la actuación: Obras Públicas Ordinarias.

Obtención del suelo: expropiación.

Obras: Proyecto de Urbanización.

4. Superficies (aproximadas): 

Viario: 101,00 m2.

• • •
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